
TITULO XII.- PROTOCOLO Y RECOMPENSAS 
 

CAPITULO I.-  PROTOCOLO 
 
Art. 236º.- En todos los actos organizados por la Federación Española de Pelota, en relación con el deporte 
de Pelota, con independencia de aquellas normas legales de aplicación que regulan el protocolo oficial, se 
estará a los siguientes: 
 
1. Norma genérica de protocolo será la siguiente: 
 

-- Presidente de la Federación Española de Pelota. 
 

-- Presidente de la Federación Autonómica de la Comunidad Autónoma donde se celebre el acto. 
 

-- Vicepresidente de la Federación Española de Pelota. 
 

-- Miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota. 
 

-- Delegados Autonómicos de la provincia donde se celebre el acto. 
 

-- Vicepresidentes de las Federaciones Autonómicas de la Comunidad Autónoma donde se celebre 
el acto. 

 
-- Miembros de la Asamblea General. 

 
-- Ex-Presidentes de la Federación Española de Pelota. 

 
-- Miembros de las Juntas Directivas de las Federaciones Autonómicas donde se celebre el acto. 

 
-- Miembros de las Delegaciones Autonómicas donde se celebre el acto. 

 
2. Cuando concurra al acto cualquier persona en representación oficial del Presidente de la Federación 
Española de Pelota, o de las Federaciones Autonómicas, los mismos ocuparán el lugar protocolario que 
correspondería a aquéllos. 
 
3. Cuando los actos se realicen en lugares cuya titularidad corresponda a un Club o Agrupación el 
Presidente del mismo ocupará el lugar inmediato anterior a los miembros de la Junta Directiva de la 
Federación Española de Pelota. 
 

CAPITULO II.-  RECOMPENSAS 
 

Art. 237º.- La Federación Española de Pelota no podrá otorgar otras recompensas que las siguientes: 
MENCION DE HONOR, INSIGNIA DE PLATA E INSIGNIA DE ORO. 
 
Art. 238º.- Serán acreedores de la MENCION DE HONOR aquellas personas físicas o jurídicas que por su 
trabajo, dedicación y esfuerzo hayan contribuido en forma especial al fomento de la Pelota. 
  La propuesta se formalizará por cualquier persona y la recompensa se otorgará por la Junta 
Directiva de la Federación Española de Pelota, sin limitación en cuanto al número. 
 
Art. 239º.- Serán acreedores de la INSIGNIA DE PLATA aquellas personas físicas o jurídicas que hayan 
obtenido títulos internacionales o nacionales, en más de cinco ocasiones, que hayan contribuido a la 
promoción del deporte, al fomento del mismo en la juventud o en la construcción de Instalaciones. 



 
  La propuesta se formalizará por cualquier Federación Autonómica, Club o miembro de la 
Asamblea Nacional y la recompensa se otorgará por la Junta  
 
  Directiva, que no podrá otorgar más de quince distinciones anuales. 
 
Art. 240º.- Serán acreedores de la INSIGNIA DE ORO aquellas personas físicas o jurídicas que hayan 
obtenido ocho títulos nacionales o internacionales o contribuido de forma especial a la promoción del 
deporte de Pelota, su fomento en la juventud o a la construcción de instalaciones, ello con carácter 
excepcional. 
 
  La propuesta se formalizará por cualquier Federación Autonómica, Club, miembro de la 
Asamblea y aprobada por la Junta Directiva se someterá a la consideración de la Asamblea Nacional, que la 
ratificará. No podrá la Asamblea Nacional otorgar más recompensas que las que presente la Junta Directiva 
y en un máximo de cinco distinciones anuales. 
 
Art. 241º.- La Mención de Honor consistirá en una placa en la que constará la inscripción "Mención de 
Honor de la Federación Española de Pelota por su ..............................". 
 
Art. 242º.- Las insignias serán la propia de la Federación Española de Pelota realizada en su respectivo 
material o parte y la mención al dorso de "Insignia de ............. de la Federación Española de Pelota y fecha 
........". 
 

 


